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El acuerdo de sesión ordinaria N'lll de Consejo Un¡vers¡tar¡o, de fecha 01 de marzo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Un¡vers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gob¡erno de acuerdo a la Ley Universitaria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que con Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normat¡vo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Disposiciones Complementarias, 07 D¡sposic¡ones

Transitor¡as,0'1 Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitario, establece en el "Artfculo 79. Año lectivo. El oño Ledivo comprende dos (02)

semestres ocodémicos de progromoción regulor y los cursos de niveloc¡ón que se desorroLlon en enero y
febrero, duronte el periodo de vocociones de los estudiontes. Los cursos de niveloción son oprobodos por el

Consejo de Focultod y rotificodos por el Consejo Universitorio";

Que mediante Resolución de Consejo Universitario N' 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de septiembre

de 2023, se resuelve en el Artículo Pr¡mero: Aprobar el "Reglamento General de Matricula para Estudiantes

de Pregrado de la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de lüendoza de Amazonas";

Que el "Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Univers¡dad Nac¡onalToribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", establece en el "At1ículo 61. El curso de niveloción tiene coráder de

outof¡nonciodo y requiere de lo oprobación del Consejo de Focultod y su rotificoción en el Consejo

Unive6itorio";

Que con Resoluc¡ón de Decanato N' 006-2023-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 27 de febrero de 2023, se

resuelve en el Artículo Primero: Aprobar los cursos programados en nivelación 2023-0, de la Escuela

Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Med¡cina de la Universidad Nacional Toribio Rodrí9uez

de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al s¡guiente detalle: (...);

Que con Of¡c¡o N'0186-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 27 de febrero de 2023, el Vicerrector Académico,
solicita al señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario. la Resolución de Decanato N'
006-2023-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 27 de febrero de 2023, para su ratif¡cac¡ón correspond¡ente;

Que as¡m¡smo, el Estatuto Univers¡tario, prescribe en el "Attículo 30. Consejo Univers¡torio. El Consejo
Unive6ítario es el máxlmo órgono de gestión, d¡rección y ejecución ocodémico y odm¡n[strotivo de lo UNTRM.

(...)":
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Que mediante Ofic¡o N' 027-2023-UNTRM-VRAC/FAMED-DECANATO, de fecha 27 de febrero de 2023, el

Decano (e) de Ia Facultad de Medicina, remite al Vicerrector Académ¡co, la Resolución de Decanato N"
006-2023-UNTRM-VRAC/FAMED, antes descr¡ta, requiriendo se ponga a considerac¡ón del Consejo
Universitar¡o para su ratificación;



Consejo Universitario

, "Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N' 155 -2023-uNrRM/Cu

Que el Consejo Univers¡tario en sesión ordinaria, de fecha 01 de mazo de 2023, acordó ratificar la
Resolución de Decanato N' 006-2023-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 27 de febrero de 2023, del Decano

(e) de la Facultad de Medicina de la Un¡versidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuc¡ones que ¡a Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto

Universitario y el Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N' 0l2-2023-UNTRtvl/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Un¡versitar¡o de la Universidad Nac¡onal Tor¡bio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y con el v¡sto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR la Resolución de Decanato N' 006-2023-UNTRM -VRAC/FAMED, de

fecha 27 de febrero de 2023, del Decano (e) de la Facultad de Medicina, en la cual resuelve aprobar los

cursos programados en n¡velación 2023-0, de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad

de Medicina de la Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; que como anexo

forma parte ¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón en dos (02) folios.

ARTícutO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad,

de forma y modo de Ley para conoc¡miento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNIQUESE.
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RESOLUCIÓN DE DECA]\ATO
N' OO6.2O23,UNTRM.VRAC/FAMED

Chachapoyas. 27 de febrero del 2023.

VISTO:

El Oficio N" 0325-2023-UNTRM -VRAC/DAYRA, de fecha 17 de febrero del 2023, med¡ante el cual la

Dirección de Admisión y Registros Acadámicos, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas, solicita acto resolutivo de aprobación de los cursos de nivelación 2023-0,

de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medicina de la Universidad

Nacional Toribio RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, en cumplimiento al Art.61'del Reglamento

General de Matr¡cula para estudiantes de pregrado de la UNTRM, y el proveído correspond¡ente, a

través del cual el Decano dispone atender lo sol¡citado, y;

CONsIDERANDO:

Que, l¿ Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N' 30220, su Estatuto y reglamentos atend¡endo a sus

necesidades y características;

Que, con Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero del
2023, se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, cuerpo normativo que consta de )C(ll Títulos, 178 artículos, 04 Disposiciones
Complementarias, 07 Disposic¡ones Transitorias y 01 Disposición Final, en 78 folios; así mismo,
dispone a partir de la fecha, la aplicabilidad y estricto cumplimiento de la presente norma en la
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Merdoza de Amazonas;

Que, el Artículo 52', del Estatuto de la Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, El Decano es la máxima autoridad de Gobierno de la Facultad, representa a la Facultad
ante el Consejo Universitario y la Asamblea Un¡versitaria conforme lo dispone el presente Estatuto y
la Ley Universitaria;

Que, el Artículo l', literal b) y c) del Estatuto de la Universidad Nacional Tor¡bio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas, establece que: Es atribución del Decano dirigir administrativamente la

facultad, Dirigir académicamente la facultad a través de los Directores de los Departamentos
Académicos, de las Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado

que, mediante Resolución de consejo Un¡versitar¡o N' 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de
setiembre del 2022, se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que, el Reglamento General de Matrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad
Nacional Toribio RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, en su artículo 51", establece que: El

curso de nivelación tiene carácter de autofinanciado y requiere de la aprobación del Consejo
de Facultad y su ratificación en el Consejo Universitario;

Que, con documento de v¡sto, de fecha 17 de febrero del 2023, mediante el cual la Dirección de
Admisión y Registros Académicos, de la Univers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, sol¡c¡ta acto resolutivo de aprobación de los cursos de nivelación 2O23-O, de la Escuela

Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Toribio
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Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en cumpllmiento al Artículo 61" del Reglamento General de
Matricula para estudiantes de pregrado de la UNTRM;

Que, con Resolución de Consejo Universitario N' 083-2023-UNTRM/CU, de fecha 27 de enero del
2023, encargan al Dr. Yshoner Antonio Silva Dhz el Decano (e) de la Facultad de Medicina de la
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por el periodo del 30 de enero
al 31 de diciembre del 2023, de acuerdo a las disposiciones trans¡torias del Estatuto Universitario,
en tanto se realicen los actos eleccionarios;

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad

de Medicina de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO. - APROBAR los cursos programados en nivelación 2023-0, de la Escuela

Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medic¡na de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al s¡guiente detalle:

CURSO TIPO DOCENTE
N

C¡ed
Total
Hrs.

N'
Mat.

1
MAIEMÁTICA
BÁsIcA

FUSIONADO REYES ALVA EDINSON ENRIQUE 3 4 1

8

SEMINARIO DE

ELABORACIÓN DE

TESIS

COMPLETADO ,
FUSIONADO

]IMA CHAMIQUIT CLELIA 4 5 4

ARTÍCUIO SEGUNDO. - REMInR la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, para que
ponga a consideración del Consejo Univers¡tar¡o, para su rat¡ficación.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR" la presente Resolución, a los estamentos internos de la

Facultad e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGÍSTRESE Y COMUNIOUESE

UNIVERSI NACIONAL
SoDRfGUtz DE AMAZONAS"
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